
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 31 de marzo de 2025. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso, informándole que 

allega la parte actora diligencia de notificación realizada a los llamados 
en garantía CLÍNICA IMBANACO SAS el 5 de febrero de 2025 a través del 
correo electrónico Diana.GonzalezH@quironsalud.com.  El término para 
contestar venció el 7 de marzo de 2025 y se allegó escrito de contestación 
a través de apoderado judicial en forma tempestiva el 4 de marzo de 2025 

con excepciones de mérito y llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA SA. Sírvase proveer. 
El Secretario, 
 

JESÚS MARIO ORTÍZ GARCÍA 
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En atención al informe secretarial, el  Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR para que obre en el expediente, la diligencia de 
notificación realizada a los llamados en garantía CLÍNICA IMBANACO SAS 
el 5 de febrero de 2025 a través del correo electrónico 
Diana.GonzalezH@quironsalud.com. El término para contestar venció el 7 

de marzo de 2025.  
 

SEGUNDO. GLOSAR A LOS AUTOS para que obre y conste y sea tenido en 
cuenta en su momento oportuno, la contestación de la demanda 
allegada en forma tempestiva, el 4 de marzo de 2025, por el llamado 
CLÍNICA IMBANACO SA, a través de apoderado judicial con excepciones 

de mérito y llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA.  
 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA al Doctor JUAN RICARDO PRIETO 
PELÁEZ, identificado con la cédula No. 71.787.721 y tarjeta profesional No. 
102.021 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de CLÍNICA IMBANACO SA en los términos y para los fines 
expresados en el poder otorgado.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MONICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ 
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Eda.  
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